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Moyobamba,30llCL2020

VISTO: La Nota de Coord¡nación No 566-2020-
GRSM/DRE/DGP del expediente No 019-2020002188-2020, el lnforme N' 028-2020-
GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de c¡ento tres (103) folios útiles;

rvl

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N'28044, establece que la Dirección Regional de Educac¡ón es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respect¡va
circunscripción terr¡torial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de Educación,
asegura los serv¡c¡os educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gest¡ón Educat¡va
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden ¡as
certificac¡ones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan
actividades de capacitac¡ón, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación bás¡ca ofrec¡éndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la exped¡c¡ón y reg¡stro de los
títulos de Técnico y Aux¡liar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
requisitos señalados en el articulo Vll, numeral 7.4 del Ítem 7.4.2 de la Resolución Ministerial
N" 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Titulos de Técn¡co y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Productiva";

Que, los egresados del CETPRO "Masters Cat" del
distrito de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, han solicitado la expedición de Ia presente,
por lo que el Área de Actas, TÍtulos y Certificados de esta Sede Regional, luego de la
verificación de los requisitos, elabora el lnforme N' 028-2020-GRSM/DRE/ATC mediante el
cual concluye señalando que los recurrentes han cumplido con presentar la documentación
requerida para la obtención de su Título de Técnico con menc¡ón en los módulos
ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la
expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General de
Educación, Decreto Supremo N" 022-20O4-ED, Art. 40' y 41", RD 0366-2006-ED, RD N"
0588-2006-ED y Resolución Ministerial N" 0'159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro
de Titulos de. Técnico y Auxrhar Técnico de los Centros de Educación Técnico Productiva" y

en uso de lás facultades conferidas mediante la RER N' 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. EXPEDIR E INSCRIBIR , con
fecha 28 de octubre de 2020, el Título de Técnico de los egresados del Ciclo Med¡o del
cENTRo oe eoucacróru TÉcNrco pRoDUclvA pRrvADo "MARTERS cAT" det distrito de
Nueva Cajamarca, prov¡ncia de Rioja, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se
indica:

CENTRO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA PRIVADO "MARTERS CAT" DEL
DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA PROVINCIA DE RIOJA.

TÉcN|co EN LA ESPECIALIDAD: MECÁNIcA DE EQUfPos PESADoS,

N'DE TITULO

CAMIZAN REQUEJO, YOLEIDER
CUBAS AVELLANEDA, ABEL YOMAR
CUEVA TEJADA, SEGUNDO ANDRÉS
GONZALES MACEDO, JOSE ARMANDO
GONZALES VASQUEZ, MIGUEL ANGEL
LABÁN VIOSLADA, JUAN GIANCARLOS
MENDOZA PÉREZ, JOEL SEGUNDINO
OJEDA CAMPOS, OTILIO
QUINTOS ESPINOZA, HEWITT YHOHEL
RUiZ CHÁVEZ, MAHLI
VARGAS LOZANO, DI[-MER JOSUE
VERGARA CORONEL, ITALO

OOO158.T.DRESfV
OOO159-T-DRESM
OOOl6O.T.DREST/
OOO161.T-DRESM
OOO162-T-DRESM
OOO163.T-DRESM
000164-T-DRESf\¡
OOO165.T-DRESM
OOO166-T-DRESM
OOO,167-T.DRESM
000168-T-DRESTú
OOO169-T.DRESM

nRricuLo SEGUNDo: NOTIFICAR, la presente a

los administrados de acuerdo a Ley.

ARTÍCULo TERcERo: pUBLíeUEsE, ta presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín
(www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN MART|N
Direcc¡ón Reg¡ona¡ de Educación

Orlat o Vargxs Rojas
ector Regional de Educac¡ón
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